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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23294 REAL DECRETO 1350/1991, de 13 de "e¡>t,emhre, pur el
que se nombra 1::mbajador Extraordinario en ,l/hivfI
Especial para que repres¿;nle a. Espuria en los ucfos de la
toma de posesión del Presidente deSfitUlam dOIl Runaldn
Ronald Venctiaan, a don Alberto de Armas fiarda, Emba
jador de l:.spaña en ./0 R(!pública de V('nt·=l¡c!a.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa dchbcradóli
del Consejo de Ministros en su 're.unión del día IJdc septiembre
de 1991,

Vengo en nombrar Embajador EXJfaordinario en Misión E.!>pccial
para que represente a España en los actos de la toma de posesión del
Presidente de Surinam don RunaldoRonald Vcnctlaan, al cX{~dt'ntisimo
señor don Alberto de Armas García, Embajador de España en la
República de Venezuela.

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1991

JUA"l CARLOS R.
El \lini~tro de A..unlm [);.tcriGn.:...

FR\'\:ClSCO FERNANDEZ OKDOÑEZ

Esta Din.Tción General. en uso de las facultades atribuidas por los
artlculos 17 de la Ley de Rcgimen Jurídico de la Administración del
Estado. y 7,°. dos. 5. del Real Decn.'to 10/1991. de II de enero, ha tenido
a bien acordar lajubilacíón fOílOsa del mencionado Notario por haber
cumplido la edqd_legalmcnk" establecida. y remitir a la Junta de
Patronato de la Mutualidad Notarial un (crtifkado de :'lcrvicios al objeto
de que por dicha Ji.mta se fije la pe,nsión y demás beneficios mutualistas
ti tiC sean procedentes.

1...0 qUQ digo a V.l. para su t:ünoClmÍJ..'nto, el dl~ esa Junta Directiva
y t1('mas e-lIxtos.

Madrid, ~8 de agosto &:.~199L...EI Diredor general, Antonio Pau
P"drón.

Ilmo. Sr. Dccanodcl Colegio Notarial de Balcan.."S,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

MINISTERIO DE JUSTICIA

En cumplimiento de lo dispuesto end arando J," <ir la i <.:y 29/ J1J83.
de 12 de dicit'mbre, y el Decreto de I de octubrt, de 197:1, v \-¡sto d
expediente personal del Notario de Palma de MilHorca don Migud
Antich Pujol, del cual resulta que ha cumplido la edad (ln 4U~ lcgalm..:ntc
procede su Jubilación.

23296 Rf:SOLUCION de 28 de ago,/u de 19"1, de la l)¡rccnól1
General de los Registros V del Notariado, por ÍllqUC<'fI
aplicación del artú:u!o l.li de la Lfl' 29/1983, de /} de
diciemhre, se jubila al Notario de Pa!ma de Af{Jllon(J don
.Mlguel Antich Pujo!. por haber cumpltdo la ('dad legal
mente establecida.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en la rc~ülul'ion dl..'¡ concurso
entre Auxiliares de la Administración de Justicia, resucito ddlOltiva
mente por Orden de 29 de julio de 1991 (<<Bolctm Oficial dd Estado})
de 2 de agosto). se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

Excluir del concurso a doña Tomasa Ddgado dd Olmo.
Motivo: lArtículo 54.d) del Reglamento Orgánico-), por lo qut' no

podrá cesar en su destino actual.

Lo que por delegación del excelentísimo scúor Ministro, comunico
a V. L para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 5 de scptlembrc de 199L...P. D, (Orden dI.' 17 de mayo de
1991), el Director general de Relaciones· con la Administradon de
Jus-ticia, Antonio Nabal Recio.

limo.' Sr. Subdirector general de Asuntos de Persona1.

HE,"tL DECRETO 135l//99!, de l3 de septiembre, Jlor cf
q!!C se dlsponc el /'('í(' de d,)'¡¡J r.:spcranza Gal:ano Ramos
(I'mo Dircdora general de 1'0/I1I('a Tun\¡ica.

RFAL DrCRFTO 135:/1991. de 13 de scplicfllbrc, por el
¡¡lit' se dispone e/ c('se de don Luis Arran= Carro ('01110

/)1!"ec!or f{cneral del ¡"I,ti!u,',) de Promocján de! Turismo de
hpaJla (TURESP~L\A)

23298

23297

fl .\1ini<,1¡ll d(' ¡,\,h-;;~rÍ;¡, COlllat:n y Turi\,¡¡"
!(¡:-.E C!\{iPHl I,Rt\NZADI i'lIAI{TINL7

Fi ~Íln¡,I:,' de Indt'\lria, C'J.:ml"lCiü y T¡¡'J\m<'
t(¡Sr ( !...\{ 'DI( \\R<\NZADlr-.I.\IrI l~~lj

A proplll~sta del MInistro de Industria. Comercio y TurisrtlO y previa
Jdibcrac Ión del ConsC'jo de Ministros en su reunión del día 13 de
septiemhre dt' 1991.

Vengo en di.sponer dcese de don LUI:' Arranl Carro n>nlO Director
g-cn\:ral del Ins.tJ1ut-o de Promoción dd Turi~mo de España (TURES
P-\NA). agradeciéndole los servido') prl~stados,

Dadu ('H t\.1adrid a l3 de septiembre de- 1991.

JUAN CARLOS R.

;\ proPUt:<;1a del Mil1lstro de Industli¡¡ Comercio y Turismo y previa
dclibcracH1n dd Com;cjo de Ministro:- en su reunión del dia 13 de
scpticrnhfl: dc 1991. .

Vengo ell disponer el C:csc de doüa [<;peranl3 Galiano Ramos comO
Directora general de PoJitica Turística. ,-lgradt'ciéndole los servicios
prestados,

Dado en J\'ladrid a 13 de- s-cpticmh¡(' de 1991

JUAN CARLOS R.

23299 RL1L DECRFFO U"J/l(jlir de 13 de \'cplicmbrc, por el
ti!:e se dl\f)(!1Ie el nomhralll!cn!o tic don Eduardo Payos
.\dla al/no Di,.ector gel/cral de Polilica Turúlic<l.

,\ propueslá del Ministro de Induqna. Comercio v Turismo y previa
ddibef~H.:ioll dd ConSt'jo de Mjtll ..tm~ \.'n '>u rrun'iúndd dia 13 de
~q)llcmbrc de 1991,

ORDEN de 5 de septiembre de /Y9! por lu qm' .\c reeldiea
la Orden dt:(inüil'a de 29 de julio de 1991 {«]Jo/e/in Oficial
del EswdoH de 2 de agosto), por/a que se resoll'/a úiflcursa
de lraslados entre Auxilíaresde fa ,1dmim,wración de
Justicia.

23295


